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REGLAMENTO “CARRERA DEL MELOCOTÓN” 
 DE SARTAGUDA DEL 17/AGOSTO/2024 

  
 

1.- La “Carrera del Melocotón” tendrá lugar en Sartaguda el sábado 17 de agosto de 

2024 a partir de las 18:30 horas. 

2.- Esta prueba está organizada por el Ayuntamiento de Sartaguda con la colaboración 

del Club Deportivo Sartaguda 

3.- Esta carrera es Carrera Amiga del Circuito Navarro-Riojano. 

4.- El recorrido tiene salida y llegada en el Frontón Viejo de Sartaguda y tendrá un 

recorrido urbano y por caminos rurales con buen firme y señalizado. 

5.- Las distancias varían en función de la categoría, siendo 6.500 metros la distancia 

aproximada de las categorías superiores. Más adelante se detallan en un cuadro 

anexo. 

6.- La hora de comienzo de las carreras es: 18:30 horas las categorías inferiores y 

19:30 horas las categorías absolutas. 

7.- Habrá avituallamiento a mitad de carrera y en la línea de Meta. Si el calor es excesivo, 

se valorará poner otro avituallamiento e incluso, un punto de agua para que los corredores 

se puedan refrescar. 

8.- Inscripciones: 7€ anticipadas y 10€ el día de la prueba. 

     Las inscripciones no son reembolsables; Se permitirá el cambio de titular hasta 48 

horas antes de la carrera.  

     Las inscripciones se pueden hacer en el enlace QR hasta el viernes 16, a las 

23:59horas.  

      El día de la carrera, las inscripciones se realizarán en la línea de salida hasta 30 

minutos antes de la carrera.  

9.- Además de los premios y medallas para los vencedores de cada prueba, el Club 

Deportivo sorteará 4 Vales Regalo de 50€ cada uno entre los 60 primeros inscritos en 

las 3 categorías superiores (senior, veteranos A y B (es irrelevante si es masculino o 

femenino)). Los vales son de Deportes Ferrer (Logroño) para la compra de material 

deportivo.  
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      El sorteo de los vales se realizará al termino de las carreras infantiles y deberán ser 

recogidos en el momento del sorteo.  

      Entre todos los inscritos se sortearán: 

      1.- Un dorsal para la Maratón Ciudad de Logroño (domingo, 6 de octubre de 2024) 

       2.- Un dorsal para la Media Maratón Ciudad de Logroño (domingo, 6 de octubre de 

2024) 

       3.- Un dorsal para la carrera 10k Ciudad de Logroño (domingo, 6 de octubre de 2024) 

       Los agraciados con uno de estos dorsales podrán regalarlos, si lo considera oportuno. 

       El Club Deportivo sorteará varios obsequios más entre todos los participantes. 

       Los regalos no son acumulables. 

10.- Las inscripciones con derecho a bolsa de corredor serán para los inscritos a las 3 

categorías superiores (senior, veteranos A y B) que llevarán dorsal con chip de 

cronometraje. El número de bolsas de corredor está limitado a 150. 

11.- La recogida de dorsales comenzará en la línea de salida a partir de las 18:00 de 

ese mismo día.  

        El tiempo máximo para completar la distancia es de 1 hora. Cuando un participante 

sobrepase el tiempo previsto abandonará la carrera, o en caso de continuar, deberá 

hacerlo bajo su exclusiva responsabilidad. 

        Se permitirá a los inscritos el acceso a las duchas de las Piscinas Municipales 

hasta las 20:45h.  

12.- Hay un total de 10 categorías y cada una de ellas se divide en masculino y 

femenino. 

        Además de las 10 categorías reflejadas en el cuadro anexo, tendrán medalla los 3 

primeros clasificados locales tanto femenino como masculino. El único requisito es 

estar empadronado en Sartaguda. 

13.- Obtendrán medalla y productos relacionados con la huerta de Sartaguda y algún 

obsequio, los tres mejores de cada categoría, tanto masculino como femenino. 

        Los premios no serán acumulables.  

14.- La Organización no se hace responsable de los daños que pudieran causar o 

causarse los participantes por imprudencias o negligencias de los mismos. Igualmente, el 

participante declara estar en condiciones físicas óptimas para realizar esta prueba y lo 

hace bajo su responsabilidad, eximiendo a la Organización de la Prueba de dicha 
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responsabilidad. El inscribirse en esta prueba supone la aceptación plena de estas 

normas.  

15.- Es necesario tener la condición física y el estado de salud adecuado a las 

características de esta prueba, teniendo en cuenta el kilometraje, exposición al sol, viento, 

lluvia, etc. Cada participante deberá tener en cuenta estas condiciones climatológicas para 

ir adecuadamente equipado.  

16.- RESPONSABILIDAD. Cada participante en el momento de su inscripción manifiesta 

encontrarse en una forma física y psíquica adecuada para afrontar el reto de esta prueba 

y asume el riesgo derivado de esta práctica deportiva. La organización no se hace 

responsable de los daños, perjuicios o lesiones que los participantes puedan sufrir o 

causar a terceros, como tampoco de los gastos, deudas o daños que pudieran contraer 

durante el evento. La organización, tiene suscrito un seguro de R.C. y de accidentes para 

todos los participantes debidamente inscritos que cubrirán las incidencias inherentes. 

17.- Parte de la prueba se desarrolla por caminos rurales, por lo que será obligación de 

todos preservar el entorno. El abandono de desperdicios fuera de las zonas de control 

y/o avituallamiento no está permitido. 

18.- La organización se reserva el derecho de realizar cualquier cambio por necesidades 

organizativas o por el beneficio de los participantes, debiendo comunicarlo a los mismos 

antes de la salida cuando sea posible. Además, podrá suspender la prueba si se observa 

un riesgo para la seguridad de los participantes. 

19.- ACEPTACIÓN, PLIEGO DE DESCARGO DE RESP. Y PROTECCIÓN DE DATOS. 

Los participantes, por el hecho de inscribirse libre y voluntariamente, declaran conocer y 

aceptar plenamente el presente Reglamento. En caso de duda o de surgir alguna situación 

no reflejada en el mismo, prevalecerá lo que disponga al efecto la organización. Por el 

sólo hecho de inscribirse, el participante declara lo siguiente: “Me encuentro en estado 

de salud óptimo para participar en la “Carrera del Melocotón de Sartaguda de 2024. 

Además, eximo de toda responsabilidad a la organización, patrocinadores u otras 

instituciones participantes antes cualquier accidente o lesión que pudiera sufrir antes, 

durante y/o después del evento deportivo, renunciando desde ya a cualquier acción legal 

en contra de cualquiera de dichas entidades. Durante el desarrollo de la prueba contribuiré 

en lo posible con la organización, para evitar accidentes personales. Cedo los derechos 

de imagen sobre los diferentes soportes en lo que pudiera aparecer y autorizo a que la 

organización haga uso publicitario de fotos, videos y nombre en la clasificación de la 

prueba, en los medios de comunicación y/o Internet, sin esperar pago, compensación o 

retribución alguna por este concepto”. 

20.- ANEXO: a continuación, se refleja el cuadro de categorías con la distancia a recorrer, 

la edad, la hora de salida y el precio de la inscripción de cada una de ellas. 
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Para cualquier información o duda, dirigirse al Club Deportivo Sartaguda: 

- Correo electrónico: sartagudaactiva@gmail.com 

- Teléfono de contacto: 695 167 916  
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